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SECRETARÍA: A despacho de la señora juez el presente proceso VERBAL, para resolver 
sobre escrito allegado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de marzo de 2024. 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO 

 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:   EDUARD LOPEZ ARQUITECTURA Y COSNTRUCCIONES SAS 

Demandado: NESTOR JAIME LLINAS RESTREPO 
   CAROLINA JIMENA LOZANO MERA 

Radicación:  76001-31-03-012-2024-00037-00 
 

Santiago de Cali, nueve (11) de marzo  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado  escrito aportado,  esta instancia encuentra que la Dra. GINA ESTHER UTRIA 

ARAGÓN, presenta renuncia a la designación conferida por TU  REPORTE SAS, apoderado 
especial de la parte demandante. 

 
   
Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia que hace el Dr. (a) GINA ESTHER  UTRIA ARAGÓN, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.047.412.878 de Cartagena y con Tarjeta Profesional número 

261.390 del Consejo Superior de la Judicatura al poder que le fuera otorgado para 
representar los intereses de la sociedad EDUARD LOPEZ ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIÓN SAS, parte demandante, dentro del proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ  
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